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Condenado JOHAN DAVID DUQUE RIOS

CONSTANCIA SECRETARIAL

.x\A partir de la fecha, 3 de Agosto de 2021, y en virtud de lo dispuesto 
por el Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

interlocutorio 843^ae^écrfa ^
2021, quedan las diligencias en secretaría a disposición^de\ los^sujetos 

procesales en traslado común por el término de^tres\03);días, para 
que, sí lo consideran convementeN adicionen los^argumentos 
presentados, ello de conformidad^con loJdispuestcAen el articulo 194 
inciso 4o de la ley 600 de 2000.Wence/e]/5 de Agosto de 2021.

Vencido el término^dél traslado* Síy 
argumentos de lajfnpugnación.

esta ciudad, mediante auto de Julio

Jse adicionaronNO

Secretaria (E),
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado No. 0500\ -CO-OQ-QOCV-SOI7-0D8SS-00
N. Inlemo: 1468 .

JOHAN DAVID DUQUE RIOSCondenado:
Reclusión: COMES PICOTA v/D HOSPITAL SANTA CLARA.

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, EXTORSION AGRAVADA Y 
DESPLAZAMIENTO FORZADO.DEUTOS
NO REPONE, CONCEDE APELACION EFECTO DEVOLUTIVO JUZGADO 
RALLADOR___  _______ .DECISION

■v

X'AUTO INTERLOCUTORIO No. 2021 - 843
/ V

Bogotá D. C.( julío veintisiete (27) de dos mlí veintiuno (2021) . \
A' "

1.- OBJETO DE LA DECISIONV'
i’’ -v -v,'

Resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto por el penáciQ JOHAN DAVID 
DUQUE RIOS, contra el Auto Interiocutorio No. 2021^492/493 del,7 de mayo de 2021, que no concede 
prisión domiciliaria por grave enfermedad y mantiene^ prisión Hospitalaria.

2.- DECISIÓN ATACADA .
• i

El 7 de mayo de2021, este Juzgado no concedió la prisión domiciliaria por enfermedad grave como sustituto 
de la prisión intramuros al sentenciado JOMAN DAVID DUQUE RIOS Identificado con C.C. No. 71.292066, 
como quiera que de conformidad con él ínfórirriB pericial Caso No. UBSODRBO 03415 C 2021 de fecha 14 
de abril de 2021, remitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el prenombrado 
si bien cuenta con.quebrantamientos de salud graves y que requieren atención medica sin interrupción de 
los tratamientos' médicos y farmacológicos ordenados por los galenos, sus condiciones no se ajustan a 
un estado gravé Incompatible con la vida en reclusión, no obstante se mantiene el sustituto de prisión 
hospitalaria y se-requiere a la DIRECCION Y AREA DE SANIDAD DEL COMEB la PICOTA, para que 
certifiquen si se dan o,no las condiciones para cumplir y garantizar la atención médica, suministro de 

A medicamentos y continuidad de!la atención que requiere el sancionado, ordenada por los galenos y a EPS 
f/'*' ’‘-MEDICINA PREPÁGADÁ SURAMERICANA, certifique el estado actual de afiliación del paciente y 

■ garanticen la atención médica, hospitatarja, de urgencias y suministro de medicamentos a JOHAN DAVID 
DUQUE RIOS/en coordinación con el INPEC.

s

i

1 !
3.- MOTIVOS DE REPOSICIÓN

\_^>-'EI penado JOHAN DAVID DUQUE RIOS, solicita por vía de recurso de reposición y en subsidio apelación, 
se reconsidere la posición del despacho y se modifique la decisión atacada, con los siguientes fundamentos 
en extenso:

1

“JHOAN DAVID DUQUE RÍOS,, sentenciado en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 
insistir y sustentar ol. recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto del auto 492/493 
del 7 de mayo dé este año. en el que su Juzgado mo niega ía prisión domiciliaría por cuanto mi enfermedad 
no resu/ía incompatible con ef centro de reclusión, porque asi no lo determine el dictamen del médico legista, 
pese el conjunto de patologías que el mismo indica y a que el manual de medicina legal indica que estado 

’ grave de enfermedad equivale a grave enfermedad incompatible con la vida en reclusión, como también lo 
ha reconocido la propia Sala Pena/ de la Corte Suprema de Justicia en él STP 9138-2014 Radicación No. 
74242 (Aprobado Acta No. 215). el 8 do jiríio de 2014.

Si pese a ello, no es suficiente para considerar que mi estado grava por enfermedad es incompatible con la 
vida en redusión, debe su oficina judicial pedir la eomp/emenfactán o aclaración perfíneníe solicitando al 
médico galeno que visile a inspecciones las condiciones en las que me corresponda recibir las deficientes 
atenciones médicas en el Centro Carcelario, pues si el galeno no conoce las dreunstondas tan deplorables 
que se viven al interior del cenlfo de reclusión, tal vez no puede aseverar directamente las condiciones de 
incompatibilidad absolute que sé dan o se presentan, frente a un ser humano con un cuadro clínico tan 
deplorable o neurálgico, como o! que deja expuesto on su evaluación\o inferné, y qué en su caso desecha 
Irrazonablemente.

Página 1<í© 5 FLO
Las soticHuties deberán »er remitidas a las direcciones etodrdnicas ccrmspondientes al Centro de Servicios Administrativos de 
tos Juzgados de Ejecuaín de Penas y Medidas de Seguridad do Bogotá: ventani2acs¡epmsbta®cendoj.ramajudidal.gov,co
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JogUzo Qite íiíf«> otffymfá ft nri-oCm si un sor huniano ñomoírío y toduckto r&camtnte per sw dciottclos, 
pOttS» p&rmanocot on un ontro h!>tc*t*dntior4o donde ordAn p/tsséhtos todos los fáiertoas y t-nuUdoms 
ppra n&tfrtivixWQtSa&$Wíx> cspt'Ckii, yotputíSiQ o tos (no/ows y^irrmnos per ©jas ccmtitckirtos y oftofo 
o lo tib&ihsn sopragasión JoütsM!, sin fo tíébkta /i/sf^nc^h * - 1

Sí Ja&i QiW'ri npcyruie on h funspfiKttsncin tfá h Sota Pefínt do lo Codo Cij&vrtvj efe? Just/az,
poro pvfi-^r hum&J&rwnto So c*«?¿sOn, dpfto con mayor mi An acoger nquaSa quo só nrvánidra. conformo. 
«yi Censífiottn y tí btooitv ih const*ociona,kí do tos dorocfios humanos respecto tío tos personas 
QXfsrrrvis yptít&dffs de to /gkotadt /todito S&to Pepaf tío to Cato Suprema do JusHcfá temblón ha <£di0‘

"¿íes^e su risiSíVoiad tr\ abstracta, la Sala acogió fa tesis vinculante do ta Corta ConntJtimJonsf «n la 
Sontoocis C*3t$ dtí 200$, on h quo oxpmsamonto advirtió quo tralAndosd 4o fa hipótesis da 
orJemodad dtí articulo 314, numeral 4, del Código da ProcadUttlatno Panal, los juncos y les 
tribunates tenemos la potestad de cambiar la detención o la prisión ordinaria por detención o prisión 
domiciliaria, o por un intcmamhnto hospitalario, sin quo sea autorizado reparar on la gravedad del 
deliro o tí peJ^pTO pa/a h conl unldaiT.

Si tos AdTttois&zdóros da /ustica y <y? partkul.v tos seJIorvs Ji/ccvs do Bjvajoón óo penas, no ganmisan 
olrcspcio do los dorochos humanos do los privados do to libertad gravemonio enfermos o con enfermotíodos 
C2t$$mórc3i. quien tos puedo garantizar? Croo ía ssflóni'Jugz quo to hará tí centro penitonctorio on mis 
condontos regmsos después do root# on codos tómpos nlsxkbncs módicas hospittíúfias, como 
supueslamcnto to ordona. o quo to ft3?d to EPS SÚflA quo no os propagada, y cuando no tiono.to qtíqooón 
ni las cortdotonos para paranzz.v to-otcncton módica en un Estoblotírnsenio Pv/vionctana So ongafia a$! 
misma con su doctóón. i* it¡ convence quo su equivocada decisión es sufjckmto poro stíuoonor nú procara 
í&uapün " - ’

S no rt^conoííoiísnío eto to incómpatibislad tío mis enformedados rumosas con el centro tío rvefuzón, evo 
n&anarrxinte so demucsirn con ios bachos do quo nosotratada una enformodadsinodo un confántodtí 
crtíónrutomíes o coaiorOatidaocs fslabs. ctvVtovo sesgadsmonto o to epxtt&ón tío to pena ■ impuesto on 
cond&anas qua conoavan laUHmcrds ó unn pena do muerto impuesto por el Estado y sus íunoonanos, peso 
c « p/Wwíwcjdn canstitiJCiontí. qua so disfraza muy suNmonto bajo osa potestad que so otorga por el Estotío 
c tos Juncos pata concúócr o no tí derecho de la sustáuoón doto pasión dortíaHana sin mirar mas oü tío 
esa rpgis.,

Aisso no «s <3o carpo do su Despacho dorló pleno tvcctvxénvcitio o lo dignkJod humana rcconocate per ta 
GansXxfón'axTto h ostatJoccn todos ha códgos prccosabs, el tío penas coció tí penisnebno. en tos 
Otrazio'Kts que so udapten üortív a tos miemos, o conoenados gravemonto enfermos. Donde esto h tsós 
corteña cqmjoenrc&n ctó oso postívtodo ód Estado Soca/ Os derecho y det Uoque tío cansCtucmniíxixt on 
:li‘ a&u:*:** que ;>o rctr^tíü trente a mt situ&oón Ai» cjqinefa ei derecho a penar dignamente so eno c&r^o, 
•i¿íb py tí cjtsrztzK) otí peek* oto outontod giro so «tefeoto usado en ienbdo contmno u eptsesto tí ctcvgaáa, 
poajut na ei porita de tos carxtítíiitmi Ótí poder dtí que se itrnsia tí Juez en tí EsUXto SocalCo (hireePo 
tí Que ícjo fxjtfdá ui£¡.’ar&c con desdén Ov toJ den^eftos a,‘enes, y e+peetímetíe dé tos 
itfifitttTKtí o ns Que to /otetíirj tío ótítrxruslrar fjzidJ Ceno ttí senixío Oo otwitsocn eittous c!EGSSJroa. 
■oüfus, un? o son '^kfo í.-jj t-vtyjtztos pentyuibi fr&ñfo a ios que rvsuZ&mss condenadas, lo qoó
ptenme' tí utiMi fa* ontma ótr to que p/vs&ibsmefiió ¿hga to para vrumfst en to
jmpom-.iiito'ia m&etancto ¿u bsltítra feo Ja cn-.x^i de to pfrvóda, poro itottiuzeda con t«a
itltíiactTm fr$WifCr.>ni¡i‘i í»*s ?

r. •>

i. .

Po* tí tttaivnrGtfuiumc da n* buRnsna fisgo va Zamaao <¡ ¡a SoAsa Juez, no porque, se íto
tfrtzrfWJte tí vfierk# Gtí fifw.eio *^3 i.%si/vu*n*a si ftO p<* m* btíyt cwtíhrtón ñonusna. paca qw>
niZpiHiVMü í*» úeU-X&i* i ir-** forja Vtt tíiSUmia lie i-U LkH-d&l aque-toit LlKCj^VS 4.Vi ¿.Vi iSTCuflae*
I}tit> t:^U\iiiitutíi la'ttijirpjfijQn Í>g i'fcftV*' (■*:,*J íó íi t&ftuuWd el ÍS'o.lpüOifto OÓ e/tfüíp
QUtí Imj Cubi.UWHy & tíj? e^l esíó C4>0 e>S iJ CCr  ̂Vi tKX^I A*/ prCTOpiO frc-ímitir y per tajtoa
¿Jí‘ ír/rto oi}íhiík> u.i* uz¿tlKUm>i to» o fy^ctKieniva que ojito/» casos sathfores tí m/a’puua no SQ
fürirac ir luto'CA ihr »tî£A.rp^s Oj to (.c^. ?¿« tí oCcio de to (atura üfhuirana que corütevd j to
efumrjipi de ti jr^íi sto fn.w)o ’

1 »
liáis po^iaipt^te«í»),p^ni0í*4Cií»l to CíCto^ío M Cenó ikít-terra cM J^seto, rstiásico STP
OíM>,50M 42 úk 3 ¿lo )J,z ele ÍOI4

£fl«iib*iá«ip;póto
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>«.* coNSfor-RACiowfrs on. nrapACMo
E'Sto Juzpwtó rtó fcpCMVjf.l o! iH«> Merbcutotlo tío ?021 - 4D2MD3 ttel 7 <lo twr/oda 7021. quo no corcel 
la jvi&ton ílamfeitlana pw civftíímcdaj {jrave corno tuAitiulo do Ki prison inTmm«7D3 a JOHAN DAVID 
PUGUC KIOS. pa. i?J conímño, ntaat«o.qo iocAKfmes tóí ívguirwínio.i <«5gflm»do3 on docbtón aUtúúa. por 
tdgtfentps nironfts

IniciabiwiiDl. típbc qtHKÍaf cVuo'quo do coi\fofmkjad ton In pfOcepfuaOo on loo rtftlcutes 60 tío! C.P, y 314 
DuasTtai 4 dcá C P P . en otvoMmafttn ton las difcciricoa j'jffófrfudcntLitc» quo han cfcaijr/cJiado la malorla. 
pern of> ospociat con ta icaW.-vi procedí, oslo (tesfvacho Jin cmítxín kw pronuntiamlontOG que en derecho 
hw oorrcspflftí^ rotpocta a b garantía de ntendón on salud do DUQUE RIOS

&$J. modbnic prows Uto de 1 ido mayo dc 2020. no so concede el husWutode prisión doftácirsJrío tfarrsüona 
£¿rüorne. tí ortleub 2 lacra* C del Decreto legisLiUvo W6 de 2020, pero us ordenó oteta/ n Medicina legal 
pora qúe ínlorrrvira sobre el resunodo de la valoración módico legal, al COME8 y CONSORCIO De 
ATEfíCION PPL, para que .garantizaran la atención de salud af interno. Posteriormente, en auto de .30 de 
ijimo de 2020. «o se concodo ta prrsjón domícütana por enfermedad grave y se onJeno » S/d«lDAD COME8 
y pl CONSORCIO PPL garantizar en forma matenaí ia debida atención del inlerno. en razón a las graves 
psíoioglas que registra c «formar si« o no pes^b-’e garantizarlas,. Después, el 27 de nornembre se autrxiza 
Irar.süonAmento ai senicnoodoi b ejecución de lo peno en Centro Hospítalano Y finalmente, el 7 de mayo 
de 20*1. no se concede el susírtuto de ptisrón tíorrwoüono por grave enfermedad incompadbie con la indo 
en rochiskbR, peso te mantiene U ejccutíón de la pena privativa de la libertad en centro hospitalario.

En punzo a esta Ottima decisión, si b>cn fue desfavorable o los intereses del interno, se sustentó ccn base 
en tí último dictamen médico legal obrante en el proceso UDSC*03^15-C-2021 de 14 de abril de 2021 y 
demás eícmentos de prueba oteantes en el proceso en consonancia • con las directrices punluataatías por 
la Cfftc Sunroma de Justoa. Radicado 53601 de 18 de septiembre de 2018. M P-Patricia Salazar Cuefor. 
cpnra quódo consignado 'De lo aniofióf se iflftcrv quo. oua cuando JOHAN DAVID DUQUE RIOS esrd 
opu^neo por algunos Quebroniarmcrtios do safenJ y quo roquero alonctón médica sin interrupción do los 
íraramc-nros módicos y tormocotógccs ardo nodos por los galenos, sus condiciones no se ajustan a un 
Citada grave Incompatible con te vida en reclusión format sogí/n lo presento por el médico Jogtxa. ‘ sin 
.Cue is grtevertad del defto o deLlos por los cuates fue condenado tengan incidcnca alguna en la deosidn. 
pues rcsuKa dato que la medida, «cfuso la hosprtataria ya concedida k> es por razones humanitarias.

!
■■ Sumada 3 Ib anterbr. es pertinente toner en cuenta que este despacho precisamente, en tomo a tes 

argumentos esgrimidos por el condenado JOHAN DAVID DUQUE RIOS, en su memorial de disenso y en 
■ punto o garantzar efécbvaméntfi la atenoón en salud, no solo mantuvo ta ejecvdón de b pena en centra 

■rioíipítaíana. Sino que ordenó las pruebas tendientes a que se garantice la debida atención en salud deí 
:ÍnSrríS> y a la par la venficasten y constatación de. si tí COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
ÍAETROPOUTANO DE BOGOTA. COMEÓ LA PICOTA- SANIDAD y la EPS SURAMERICANA enídad 3 la 

c -£u& se «ívaienSfo afiliado tí interno. Penen o no- Lk condoones de todo orden, para cumpLr y garanbzar la 
1 fcftenciíin fíttid&s ceoimua. no^tatana de urgtfnaaa y suministro de medicamentos que so hayan ordenado 

partos rrrC*d«us v^ntíís cl saricaónadó. acorde coalas graves paiotegíasqi» padece; intomuciónqceuna 
*s» fec&udada y viíiorada puede contera a una nueva dcasión do fondo.

{.

No ¿e e£5& eeií»riOC*er)do cjüe JOHA>l DAVID DUQUE RIOS padece urvi ¿crie de patologías que 
tu catead de vida y para tas cuates requiere de tratamientos urgentes, atención mtíjxra y 

purisrirMf.o tfe mwiiQamcfttos a ,f*n Qe mantenerte eslobtuadO, pero esta no es te áiscancte para practicar 
núevá* pfusrpjaS. veteranas y rvtipuser la dcósión de ser ol caso, pW$ como se dijo &a esíA a te espera 
ot/ítrtkjf diCA3 mfcunsüCíóíi

Aií iat ddi.a5. r*o fwto este despwcJ» «tparta/Mí del cortcepto emituo por protattrtatts especializados en 
iTsfcdísiris. un Jinete na su óCViíteeíabíc conr>CBn«nlo es tes tfenciaa de te salud, establecen
c> grado oe ríCorripcHiuiltedi} rxvi te t'tes en «uciuMOn lurrnai q^rO (KioJa tener un ser humará). con>o én tí 

■Cíxao que »>w uuipa tin dunáe *1 inttnuto N^xvvéJ oe McOx:-*á Legal y Ciencias Forijnses mediante «íomro 
.fteAsior Cato Ho Vb$C-DRf}VOMM>-C 2V2\ de H de amv 00 2021. e/i sus ccatíos.’cnc* serióte -Paro 
«J monrento dúl «viamen miaCco f*í«4 d *#Ao/ JOHAN DAVID DUQUE RIOS, cor» toa ílte^nósíJca*

heunb c/vrejdos para grave estado de saldo por enfermedad.
InáapondfüHt&ntxtie dd lupa' danda se entumum debe garanttiaw su atención orr salud toda vaz 
gue tí uviantionto no puwía ser AUípoüdíCto y deb* tenor acceso a tas vapactefisa* traumas en te 
f/br.uttntte que e*u*> lo dviurruloen"

■í*-

artaíedos.

f'a^fuSe«SHC

U* vas^/iá OfUcraíi tot kwVuu* » tt* <bmtx*>c* wcííkvnc*» <w*t>cw«MWe* «10'ov «w Safra» AsSm*asv5í*«* o* 
tek t 0* $*¿v*S*S *> Ur/Xl w^rUUK»í*j3a¿Oí2te<*Ai Iíut^wícuí tu

í
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Debo hacerse claridad on cuanto a quo la calificación do 'Esindo Grcwo por Enícrmodad*. tíopondo do laa 
condiciones do salud del examinado, aunadas a la posibilidad do bfjndnr el manejo qua su condición do 
salud requiera, por parte del centro do reclusión donde so oncuonlro u hospital como so ha ordenado: 
aspectos quo, so itera, son los quo so ordenó precisamente constatar, para do ser el coso, ampliar el nivel 
de garantía de ta prestación del servicio do salud a su residencia.

Se infiere do lo anterior que, si bien on el Informo remitido anuncian unn serio de patologías quo padeen el 
prenombrado, que reúnen criterios para gravo oslado do salud por enfermedad, Independiente del lugar 
donde se encuentre, céreo), u hospital debo garantizarse su atención en salud lodo voz que el tratamiento 
no puede ser suspendido.

En consecuencia, como quiera que los argumentos presentados en sede de reposición están lejos do 
desvirtuar lo decidido por este despacho cn.ct auto intcríoculorio No. 2021 - «192/403 do 7 do rroyo de 2021, 
quo le negó fa prisión domiciliario por enfermedad gravo como sustítulo de fa prisión intramuros, so 
mantienen Incólume la decisión atacada, sin perjuicio como se dijo, de obtenerse Información suficiente, do 
ser el caso, so adopte nueva decisión sobra el particular. . 'y c'
En subsidio, se concede en el efecto devolutivo, el recurso de apelacíón anto el Juzgado.4 Penal dól Circuito 
Especializado do Modellln* Antioqula, para que desate el recurso do alzada. '

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

\ /■’

RESUELVE ’
i

PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada en el auto interlocutorio No. 2021 -492/493 del 7 de mayo 
de 2021. que no concedió la prisión domiciliaria por enfermedad grave (.tomo sustituto de la prisión intramuros 
al sentenciado JOHAN DAVID DUQUE RIOS, identificado con C.C. No. 71.292066, de conformidad con 
lo expuesto en la parta considerativa. N

■ <\ ■ ’i

SEGUNDO: SUBSIDIARIAMENTE conceder en el efecto devolutivo c) recurso de apelación, ante el .
Juzgado 4 Penal del Circuito Especializado do Medellin- Antioqula.

TERCERO: AGOTADO eJ traslado común del artículo 194 del Código de Procedimiento P.enai, remítase el 
cuaderno original, 'en físico o digital ante el Juzgado 4 Penal dei Circuito Especializado de Medellín- 

\ Antioqula, para' que desate la alzada.

Con los cuadernos de copias, debidamente igualados, se continuará con la vigilancia de la pena.

CUARTO: REMITIR copia de la presente determinación al Establecimiento Penilencíario-r.La Picota, p£ra 
linea de consulta y para que obre en la hoja de vida dei penado. .,

'j*.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA 
JUEZ

i

Vi i

Pflglna 4 da 5 FLQ

Las solicitudes deberán ser remitidas a fas dícee-onos electrónicos correspondiente* at Contra do Servicios Administrativos do 
(os Juagados do Ejecución do Penas y Medidas do Seguridad da OogótA: vonianuiacs/cpmsbloí&cendoj rampjud&aLgov.co
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